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SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
■'''r'11]1)'" u ' '• 1Sto recurso de alzada interpuesto

■ ■ lariano Aínsa Calvo, vecino de Zaragoza,
■ - .vm -a del Goliernador civil de dicha
d" a ^ec*la de abril de ,1929. que fijó el pre- 

('iar.e' recu.rrente P°r la expropiación de un 
fá n dP V.Su Propiedad. necesario para la construc-

■ baratas del provecto aprobado al Avun-
■IjKnt0 de Zaragoza: " "

'• cn 20 de junio de 1930. recibido,
^arag>"rza 'H15?6:1?0 cd día 28. el Gobierno civil de 
tracto rlé] u’niu'P el recurso expresado con un ex- 
t'1 e»fract(CX?e- ien^‘ ^er.° s’n remñ’r éste y sin que 

Resulta?. iV!niera autorizado en ninguna forma:
' aí Gol ' 'Ue e' d’a 9 de julio de 1930 se recla- 

''’fcul "''^CentroZarag0^ c1 se-
'^arzo^*.' imi en de agosto de 1930 y en 28 

''^"te en n se reclamó nuevamente el éxpe- 
Res-ilt uestlon:

en °ficio de 20 de agosto de 1031.
' '''ado ei ^.'"usterio el 24 de octubre, ba-sido 
„ R«"ltand„ 1 e"te de herencia:
/•f óin$a ni,i'1' ' 111 $ de mayo dé este año el sc- 

,,>'e!1dose pf)r 'lUc- se resolviese su recurso, deci- 
. ‘ ' de ello nií-' ^’nisterio que no había posibili- 
,tTf| que eS(f ’K"nas no se recibiere el expediente, 
impreciamase anleUT •’íara qne scñor A'U" 

b'ro (|e 1 !f>s | ribunales de lusticia el re 

ente en

lX)Sesion, si había sido privado de ella.

disponiéndose al propio tiempo que por el Gobierno 
dxil" tk ¡a provincia de Zaragoza se incoase un ex
pediente para averiguar las causas del retraso en 
recibir el de expropiación, reiteradamente reclamado:

Resultando que en 3 de octubre del año pasado 
la Alcaldía de Zaragoza solicitó se le diesen instruc
ciones en orden a una reclamación que había pre
sentado al Municipio el señor Aínsa, pidiendo se le 
reintegrase en la posesión de la finca, a cuyo oficio 
se contestó en 13 de octubre que no había sido po
sible. hasta dicha fecha, resolver el .recurso, por no 
haberse recibido el expediente seguí lo en el Go
bierno civil, y que la Dirección general de Acción 
Social no era competente para dar las instrucciones 
pedidas, pues su misión está limitada a resolver el 
recurso cuando tenga los elementos indispensables de 
juicio, y a indicar los preceptos legales en que pue
den fundarse las partes interesadas para la efectivi
dad de sus derechos ante quien proceda: ,

Resultando que el recurso del señor Aínsa. que 
lleva fecha 10 de mayo de 1929,. aparte de conside
raciones y apreciaciones personales sobre e! pro
yecto de con struir casas baratas en Zaragoza, sé 
funda sustancialmente;

a) En la contradicción que; a juicio del recurren
te. existe entre los Considerandos de la resolución re
ferida y su parte dispositiva, pues mientras en los pri
meros se deja a salvo lo dispuesto en la Ley y Regla
mento de Expropiación forzosa, en la última se ex
presa que. contra la conformidad de dos de los tres 
peritos, no se dará recurso alguno; deduciéndose de 
aquí, según el recurrente, que los preceptos de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879 son 
aplicables al caso, por declararlo así el articulo 52 del 
Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924. y aunque 
por Real ordcn-de 7 de noviembre de! mismo año se 
dispuso que continuase en vigor el Reglamento de 8
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de julio de 1922, cuyo artículo 305 establecía la no 
existencia de recurso contra la conformidad de dos 
de los peritos, dicha Real orden dispuso también que 
el Reglamento rigiese en cuanto no se oponga al 
Decreto de 1924, y como en éste se deja a salvo lo 
dispuesto en la ley de Expropiación forzosa, el Go
bernador debió aplicar los artículos 34 y concordan
tes de dicha ley.

b) Que en la resolución recurrida no se ha ex
presado el recurso que pueda interponerse contra ella, 
lo que, en opinión del recurrente, constituye un vicio 
de nulidad.

c) Que la indivisión de la finca de que se trata 
impide el justiprecio de la misma.

d) Que en la tasación ha intervenido como pe
rito del Ayuntamiento un Ingeniero de Montes en 
vez de un Arquitecto, con infracción del artículo 32 
de la ley de Expropiación forzosa, reformado en 4 
de julio de 1881. que determina que cuando se trate 
de fincas urbanas intervendrán los peritos que cita, 
entre los que no se hallan los Ingenieros de Montes.

c) Que la resolución recurrida dice que la tasa
ción habrá de determinarse en el oportuno expedien
te de expropiación, lo que equivale a decir que no se 
halla resuelto, a pesar de lo cual el Gobernador civil 
hace suya la valoración de dos de los peritos, a la que 
el firmante no puede prestar su conformidad porque 
es inferior a la que se ha dado a terrenos en los ba
rrios más apartados de la ciudad, como lo demuestra 
el hecho de que el Ayuntamiento de Zaragoza, para 
los efectos de la plusvalía, ha fijado en transacciones 
verificadas en 1926 cantidades muy superiores a la 
tasación que se trata de dar a los terrenos del recu
rrente ; que a otros propietarios de la misma zona se 
les ha satisfecho cantidades más altas, habiendo pres
cindido el Gobierno civil de un elemento de júTcio 
que el Tribunal Supremo, en sentencias que cita, ha 
declarado que debe tenerse en cuenta, esto es: el va
lor reconocido por el expropiante a los terrenos co
lindantes con el expropiado, por lo cual solicita que 
se interese esos elementos de juicio y se unan al ex
pediente.

f) Que por las oportunas cédulas de notificación 
se ha enterado el recurrente de que se ha consigna 
do en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar, de Zaragoza, el importe de la tasación de 
los peritos del Ayuntamiento y de este Ministerio. 1-' 
que está en contradicción con el artículo 51 del Rea1 
decreto-lev de 10 de octubre de 1924, que dispone la 
consignación del duplo de dicha tasación :
. Resultando que la súplica del recurso interesa: .

a) Que se declare nula la resolución recurrida.
, b) Que es nulo el expediente de expropiación 
del solar del firmante por pertenecer proindiviso a 
tres partícipes.

c) Que es nula 1a tasación de los peritos y nulo el 
informe de éstos.

d) Que de no accederse a las anteriores pretensio
nes. se fije el precio a ra-zón de 20 pesetas el metro 
cuadrado.

e) Que para que la entidad expropiante tome 
posesión de los terrenos tiene que depositar el duplo 
de la tasación.

f) Por medio de otrosí, que se unan certificacio
nes de la tasación dada a terrenos adyacentes a la 
zona de casas baratas desde el año 1926 para la im
posición de la plusvalía, y precios satisfechos a los 
propietarios de la zona y terrenos adyacentes, por 
metro cuadrado:

Resultando que al recurso se acompañó una cédu
la de notificación fecha 24 de abril de 1929, expe

dida por el Secretario del Juzgado de primera ir>- 
tancia del distrito del Pilar, de Zaragoza, en la (ir
se inserta una providencia mandando que la canil h 
consignada de 15.427’50 pesetas se entregue a 
Mariano Aínsa, requiriéndole que la reciba como 
lor de la finca expropiada, y caso de negarse a rec- 
birla se ingrese en la Caja general de Depósitos, 1 - 
sorería de Zaragoza, y una copia de un auto de. 
de abril de 1929, de! propio Juzgado, por el que 
sobresee el expediente de jurisdicción voluntaria, < 
se hace contencioso y se manda ingresar la cantidal 
consignada en la Caja general de Depósitos:

Resultando que en 27 de julio de 1930 el sefur 
Aínsa presentó en este Ministerio otro escrito, ad 
cionando el recurso, y en el que expone que, sepr 
es de ver en un folleto y plano que acompaña. ( 
tados por el Ayuntamiento de Zaragoza, los terr • 
nos del firmante no están destinados a la constri! ■ 
ción de casas baratas; que a su copropietario, é: 
Francisco Aínsa. se le han tasado terrenos a 20 
setas el metro cuadrado los enclavados en la zo. 
libre, y a 10 pesetas los de la zona económica; qti 
no hay razón para justipreciar los del firmante a 2 ■" 
pesetas, a pesar de que en ell^s no van a constrim-í 
casas baratas, pues son de la zona libre, por todo . 
cual pide que se tenga esto en cuenta al resolver t 
recurso:

Resultando que en el expediente remitido. des|n^ 
de reiterados recordatorios, consta el diligenciado se
guido, del cual merecen destacarse: ,,

a) El oficio fecha 19 de enero de 1929. dirun 
al Gobernador civil de Zaragoza por la Alcakh1 
la misma ciudad, en el que se interesa se ordene a ‘ 
peritos D. Luis de la Figuera y D. Antonio V<r
nombrados por doña Mercedes Martínez y 
Mariano Aínsa. respectivamente; a D. Manuel 
de la Prada y a D. José Gómez Mesa, poj el • 
terio de Trabajo, y al Ingeniero D. Martín Aguí'-¡ 
por el Ayuntamiento, para que en el día y hoja 
el Gobierno civil designe, procedan a la tasación 
las fincas.

b) El acta de tasación levantada en el ... 
civil de Zaragoza el 16 de febrero de JQ29. e" 
se hace constar que. reunidos D. José Gomez; 
Arquitecto nombrado por el Ministerio <le ‘ 
D. Antonio Merlo, Arquitecto de D. Manan0 ■ _ 
Salvo, y D. Martín Agustín, perito del -A1X"un..^,a 
de Zaragoza, recorrieron los linderos de 1a 
jaron su cabida, estableciendo que la corresp 
al señor Aínsa. objeto de 1a expropiación. J . 
5.610 metros cuadrados, en lo que estmie^j.^ .. 
formes 1os tres peritos; que el Sr. Merlo. 
señor Aínsa. estimó que la finca tiene la. . .. 
de solar por su situación, con relación a *.r.. 
proyectadas, y asigna el precio de 20 pese m i ,.... 
tro cuadrado, incluido el 10 por 100 de ‘‘-J’" 
da un total de 112.200 pesetas; que c^r. ■ ' 
Ayuntamiento estima que el terreno no es'^,3 < 
estar catastrado como finca rústica, seguí . 
el recibo de la contribución presentado 
pietario; aue no puede dársele más 
tenía en 1924. v que se apreció para la v :"-
del parque de Zaragoza, a terrenos ana e| p- 
el precio de 16.000 pesetas por hectarea ^Jrar5e ' 
rito del Ministerio estima que. por en< o• 
obras en período de iniciación, no puM" ] artj;. 
aumento del valor de los terrenos. 1n-'
49 del Real decreto-ley de 10 de octuurc 
por lo que teniendo en cuenta la ren^esentada IJ" 
en los cinco años últimos, según nota P e| meí 
e! Sr. Aínsa. tasa e! terreno a 2'50 pf“' - 
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cuadrado, más el 10 por 100 de afección, o sea un 
■ tal de 15.427’50 pesetas, que el perito del Ayunta- 
ariento se conformó con esta tasación. ,

o La minuta del oficio remitiendo al Sr. Aínsa 
cania del informe de los peritos, que tiene fecha 16 
ie marzo de 1929.

di El escrito del Sr. Aínsa de 21 de marzo del 
^Niiio año. protestando contra la tasación; el infor- 
i - del Abogado del Estado, Asesor del Gobierno civil 
ir Zaragoza, de 4 de abril de 1929, en el que propone 
ia desestimación del recurso interpuesto por el ¿eñor 
\ínsa, quedando en cuanto al valor fijado a la finca 

a lo que resulte en el expediente de expropiación.
e) Minuta de la resolución objeto del recurso fe

cha 13 de abril de 1929, en la que el Gobernador ci
' de Zaragoza, conformándose con el informe de la 

.Mesoría jurídica, desestima la instancia del señor 
Miha. hace constar que contra la tasación conforme 
'*■ dos de los peritos no se admite recurso alguno, y 

- He surta dicha tasación sus efectos en la expropia- 
dim de las fincas.

f) El oficio, del Alcalde de Zaragoza de 11 de 
' ■’ivo de 1929, interesando del Gobierno civil la de- 
siímacion de un funcionario para ía toma de posesión 
.v Air se fije día y hora para ésta.

El acuerdo del Gobierno civil designando al , 
"cial J). Tomás (el apellido resulta ilegible).

my. 11 escr'<o del Sr. Aínsa, de 29 de mayo de 
■ protestando contra la toma de posesión y supli- 
-rip" que se suspenda.
V¡1 n -r act'a susc9ta Por el Oficial del Gobierno ci-

^fasip y D. Carmelo Zaldívar Arenza- 
tr.iei t C 'cl (le Propiedades del Ayunta
. y en la que consta que este último señor se

- c cargo de los terrenos en nombre de la Corpo- 
'pn municipal.

_ !?nsiderando que el primer motivo del recurso 
la •' ,Puede ser estimado, porque no exis-

, p Cl>nt! adicción que señala entre los consideran- 
puesto l)arte (^sP.os^iva de la resolución recurrida, 

perit^ aUn aP'lcando al caso, de conformidad de 
la I U5'i en ^esacuerdo con el otro, los preceptos 

■ r arrcV C‘iene^0 c*e 1879, siempre resultaría que.
r '^uhre de mS1110 51 dei Real.decreto-ley de 10

• 1C¡¿in । _ que es el que rige en esta expro
' afecto de dos de los peritos produce 
fincas: <e tacLdtar la posesión de los terrenos o

. ",f"ie e’ seSundo motivo del recurso no
"/i"1 la res'íT •,en consideración. porque lo que ha 

; - de los r UC1°n recurr,da no es emitir la expre- 
r':n lnlernonerCU^S°S contra Ia misma se pudie- 
' r'i:"'-ra la " ^n° exPresar- c°n acierto o con error. 
.. Considera,,no cabe recurso alguno:

'le nulidad ° 1?unca sería esa omisión un vi- 
'ar de ella el S^b.tai^c,’a^ tanto más cuanto que a pe- 
|U^.Se examina"1 ^mSa ha *nterPuesto el recurso

Ennsidcrand
^otivo del° -dUC CS as’m'smo inadmisible el ter- 

n'nSÚn casn .Pues la indivisión no puede
P e el artículo a exProP'ación forzosa, por-
¿d'16 Asigna PcC a 1ey ,le 10 de enero de 1879 
■ '; 'a Se suscite due, cuando en una propiedad in- 
- ó ’Porte de h p Uestl°n sobre el derecho a percibir 
-.T resuelva P19Piación se depositará éste hasta 
-.', "ansa para sn^u,en1 Pertenece, pero sin que ello 

p ' cupaejón Ho ?erir er e* tramite del expediente 
<nsid«atóoqu^,^
v. ■'‘ym°tivo nnr, ^mpoco puede estimarse el 

‘ tasación' comn1C ' • hecho de haber intervenido
’ perito del Ayuntamiento de Za

ragoza, un Ingeniero de Montes, no vulnera el artícu
lo 32 de la ley de Expropiación forzosa ni el Real 
decreto de 4 de julio de 1881, que se refiere a fincas 
urbanas, y precisamente la del Sr. Aínsa no tiene 
bien definido este carácter, como lo demuestra el 
hecho de que los peritos discutieron si había de ser 
considerada como solar o como finca rústica:

Considerando, en cambio, que el quinto motivo del 
recurso obliga a estimarlo, porque ng, consta en el 
expediente ni en el acta de peritación que se hayan 
aportado a aquél ni se hayan tenido en cuenta en 
ésta las tasaciones de fincas análogas a la que se 
trata de expropiar; y como quiera que no sólo el 
artículo 28 de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de enero de 1879, sino más concretamente por ser de 
estricta aplicación al caso, el artículo 49 del Real de
creto-ley de 10 de octubre de 1924,. establecen que en 
la tasación habrán de tener en cuenta los peritos el 
valor de fincas análogas por su clase y situación en 
la misma localidad, aunque sin incrementar el valor 
que adquiera la finca a causa del proyecto, es visto 
que la omisión de tales esenciales medios de com
probación anula la peritación hecha y obliga a repo
ner el expediente al estado que tenía cuando se co
metió aquella omisión:

Considerando que asimismo es estimable el recur
so por su sexto motivo, puesto que el Gobierno civil, 
al ordenar en 13 de abril de 1929 que se depositase 
la cantidad fijada por dos de los peritos de 15.427’50 
pesetas para tomar posesión de la finca, infringió de 
modo indiscutible lo dispuesto en el artículo 51 de! 
Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924, que man
da que el depósito sea el duplo'de la tasación:

Considerando que la nulidad de la peritación prac
ticada impone la necesidad de declarar igualmente 
nulo todo lo actuado con posterioridad en este expe
diente :

Considerando que, según resolvió este Ministerio 
en 17 de julio último, ha de incoarse por el Gobierno 
civil de Zaragoza un expediente en averiguación de 
las causas que han motivado el extrordinario retraso 
en remitir el de expropiación relativo al señor Aínsa:

Vistas las disposiciones legales que se han dictado,
Este Ministerio ha acordado:
l .° Declarar nula la tasación efectuada en 16 de 

febrero de 1929 por los peritos del Ayuntamiento de 
Zaragoza, de D. Mariano Aínsa Calvo y de este Mi
nisterio.

2 .° Reponer el expediente al estado que tenía an
tes de practicarse la peritación para que los peritos, 
previa aportación al expediente de los elementos de 
juicio consistentes en las tasaciones hechas en fecha 
aproximada a 16 de febrero de 1929 y en fincas 
análogas, y sin tener en cuenta los posteriores aumen
tos de vaíor ni los que pueda experimentar la finca 
a causa del proyecto, ni por construcciones hechas con 
posterioridad, determinen el importe del inmueble a 
expropiar.

3 .° Declarar nulo todo lo actuado en el expe
diente con posterioridad a 16 de febrero de 1929. 
y especialmente el depósito de 15.427’50 pesetas, que 
se devolverá, previos los trámites reglamentarios, a! 
Ayuntamiento de Zaragoza, como asimismo la fianza 
guida Caja para el Fomento de la pequeña pro- 
que. ajena a este expediente, se depositó en la extin- 
piedad.

4 .° Recordar al Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza que debe incoar, según lo dispuesto en 1a 
Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1931. un 
expediente para esclarecer las causas del exagerado 
retraso en la remisión del que se resuelve.
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5 .° Desestimar el recurso del señor Aínsa por los 
motivos que no sean tenidos en cuenta en esta reso- 1 
lución.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su cono- ,, 
cimiento y a los efectos oportunos. Madrid, 20 de fe
brero de 1932. — Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(‘‘Gaceta’’ 2 marzo 1932).

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 1.029. •
Suministros a las fuerzas y ganados del 

Ejército y Guardia civil.
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Administra
ción, con fecha 2 del actual, me dice lo si- 
guíente:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice a este . 
de la Gobernación, con fecha 13 del actual, lo 
siguiente:

Exorno. Sr.: Los suministros que los Ayun
tamientos vienen facilitando a las fuerzas y ga
nado del Ejército y Guardia civil, se regulan 
por las instrucciones de 9 de agosto de 1877 ! 
(Colección legislativa núm. 309) y disposicio- ■ 
nes posteriores en forma que su reclamación : 
y abono se efectúe dentro del ejercicio en que | 
se realizó el suministro, concediéndose un pía- | 
zo de 90 días por la orden de 25 de noviem
bre del año próximo pasado (Diario oficial 
núm. 267) para los del último mes, que ya 
por disposición de 4 de octubre de 1894 (Co 
lección legislativa núm. 275) se consideraron 
como corrientes para no perjudicar los intere
ses municipales. — Como en los presupuestos 
que han regido hasta el año actual se consig
naban autorizaciones para ampliar los créditos 
calculados en ciertos servicios, entre ellos el 
que nos ocupa, cuando el Ayuntamiento no po
día cumplimentar lo prevenido en cuanto a los , 
plazos de reclamación, acogiéndose al artículo ! 
7.° de las Instrucciones básicas, ya citadas, 
de agosto de 1877, solicitaba dispensa de plazo 
que se concedía y en virtud del carácter pre
ferente de tales atenciones y la ampliación de 
créditos presupuestos, podía abonarse en un 
ejercicio suministros que afectaban a los an
teriores; pero al promulgarse la ley prórroga 
de los presupuestos de 1931 para el primer ' 
trimestre del año achual, fecha 26 de diciembre ' 
^Gacela núm. 361) desaparecen aquellas am
pliaciones de créditos imposibilitándose legal- , 
mente con ellos, la tolerancia que permitía no 1 
perjudicar los intereses de los Ayuntamientos 
cuando se excedían en los plazos marcados 
para la reclamación de sus devengos. Tratán
dose de un servicio que aquéllos prestan gra
tuito y de auxilio de Guerra, creo un deber 
acudir a V. E. para que si lo tiene a bien se

dirija a los Gobernadores'civiles de las provin
cias, para que por su conducto llegue a conoci
miento de todos los pueblos, la necesidad y 
convenencia de que todos los suministros qu. 
reglamentariamente faciliten al Ejército y Guar
dia civil, los reclamen dentro del ejercicio.y 
por lo que se refiere a los del último tri
mestre, dentro del plazo de 90 días a partir de 
la fecha de su prestación, única forma de qu- 
puedan ser abonados como corrientes; puesd- 
no ser así, tomarían el carácter de reclamack 
nes a ejercicios cerrados, que al no poder pre 
cisar el momento de su pago irrogaría perjui
cios económicos a los Ayuntamientos, quet- 
lo que se trata de evitar.»

Lo que se hace público en este periódico oE 
cial para conocimiento de los AyuntamienK* 
de esta provincia a los efectos expresados.

Zaragoza, 4 de marzo de 1932.
El Gobernador interino,

Eduardo Alonso y Alonso.

Núm. 1.014
Servicio provincial Veterinario.

En cumplimiento del art. 17 del Regíame^ 
de 6 de marzo de 1929, para la ejecución 
vigente ley de Epizootias, se , declara ohcu 
mente extinguida la viruela ovina en elga'1 
lanar de D. Matías Montañés, de Terrer, q 
fué declarada oficialmente el 19 de dicie 
último. -.toifi . ÜC¡J 

Lo que se hace público para general co 1
miento.

El Gobernador interino.
Eduardo Alonso y Alonso-

Núm. 1.028.
En cumplimiento del art. 17 del Reg ani^.. 

de 6 de marzo de 1929, para la ejecuciou .. 
vigente ley de Epizootias, se deciar 
mente extinguida la fiebre aftosa en j,. 
vacuno de D. Luis Cobos, de Epila, 9l2 
clarada oficialmente el 18 de enero u c0I]0;:- 

Lo que se hace público para gener 
miento. .

El Gobernador inlcnr..ons0,

Eduardo Alonso y

Núm. 1.027.
Películas.— Circukt^-

El Excmo. señor Director geneial o^ecC1- 
dad me participa ha autorizado P ' 
de las películas: puto^'-

«Beau idel», casa Cinaes; ‘Sed de a (Th 
casa Selecciones Mavi; «El úlhmo g¿Dtfr^ 
las parade), casa Columbiaric.u .pi.aL 
bado y domingo», casa Noticiario 
raudo la escena en que los Pr0 
cen echados sobre un sofá, que( se9Pru 
te el momento en que el protago
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ma al sofá, y otro en que se ven las manos de 
“ dos entrelazadas; -Noche de angustia, casa 
I ^oler- «Un marido monstruo», casa 1 ara- 
mount films; «El Pescador», «Las bellezas de la 
aldea», «Hot feet the air», «Ihe wonderland», 
casa Hispano american films; «Las siete vidas 
de Félix», «Félix detective», «-Félix colmo de 
desdichas», casa Atlántic films.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 4 de marzo de 1932.
' " El Gobernador interino,

Eduardo Alonso y Alonso.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

' leo de 10 de 'íe'brero de 1925 y Ordenes Mi
nisteriales de 13 del corriente mes y fecha de es- 
t<‘ anuncio, se abre un nuevo plazo de admisión 
<lc instancias para los aspirantes que deseen con- 
i'urnr a la oposición en turno libre para proveer 

( átedra de Política Económica, vacante en la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles, de Bilbao, 
Altada con el sueldo anual de 4.000 pesetas. 

I'ara ser admitidos a la oposición se exigen' 
siguientes condiciones:

* '"¡mera. Ser español.
_ Aguada. No hallarse incapacitado para ejer- 
v< i cargos-públicos.
( .‘pecera. Haber cumplido veintiún años de

; 1 uarta- Tener aprobada la reválida de Inten- 
mercantil (plan 1922). poseer el grado de 

(.n ^ndente mercantil en la Sección Comercial o 
rf- Consular por el plan 1915 o ser Profesor 
; ,ercantil procedente de alguno de los anteriores 
' anes de estudios. •

pcesentarán sus solicitudes, en
• general de este Ministerio en el im-
V o5ab.e pLzo de sesenta días, a contar des- 
vocit.-'’^lUente a' publicación de esta con- 
Tís V*1^61; ^‘‘Gadeta de Madrid”, acompaña- 

-Tu! documentos que justifiquen su capaci- 
y Pediendo también acreditar los méritos 

'u"' a (|ue se refiere el artículo 7.° del
EÍ di? 0 ' C ahril de 1910-

ai Tribu T*6 '°S opositores deban presentarse 
entreo-arz Para dar comienzo a los ejercicios 
ciúnodo1.! • |)resideinte un trabajo de investiga- 
‘ uuras 1 l,r na' PrQPÍq Y el programa de las asig- 
i-conómi |ComPren'de la Cátedra de (Política 
Aduanen*1 (C '°s PEmcipaJes Estados. Política 
:i:ercantih ^iniPacada y Derecho Internacional 
‘ Pitidos re(,uisitos sin los cuales no podrán ser 
. Eos eiPra .l9mar parte en la oposición.

-ma .‘íse verficarán en Madrid en la 
_ también a Tor el exPresado Reglamento.

r 'Uediri (¿f ,er;in justificar ante el Tribumal, 
nad° los de^. U^espondiente recibo, haber abo- 
Orde« de qne llace referencia la Real

Ministerio de 12 de marzQ de 1915.

Esta convocatoria deberá publicarse en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias y en: los 
tablones de anuncios de las Escuelas de Comer
cio, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 26 de febrero de 1932.—El Subsecre
tario, Domingo Barnés. _
• ' (“Gaceta” 1 marzo 1932).

Dirección general de Primera enseñanza.

Autorizados por el Decreto de 28 de enero úl
timo, los Directores de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza para designar, con carácter 
transitorio, Maestros que puedan completar los 
cuadros de enseñanza en los Colegios estableci
dos en los edificios que ocupaban la disuelta Com
pañía de Jesús, ,

Esta Dirección general ha acordado disponer 
que por los Consejos provinciales , de Primera 
enseñanza se remitan a este Ministerio, aja ma
yor brevedad posible, estado comprensivo del 
número de Maestros nombrados con tal fin, ex
presando los que sean propietarios de Escuelas 
nacionales y los de carácter interino, en las res
pectivas provincias, o que sea preciso nombrar 
para cubrir las necesidades de la enseñanza. _

Lo digo a V. SS. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 26 de febrero de 1932.—El Director 
general. Rodolfo Llopis. _ , . . 
Señores Presidentes de los Consejos provincia

les de Primera enseñanza.
(“Gaceta” 1 marzo 1932).

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y puertos.

Convocatoria para el ingreso en esta Escuela.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento vigente, se anuncia una convocato
ria' para los exámenes de ingreso en esta Escue
la. j|ue dará principio el día 15 del mes de junio 
próximo. ,

Las solicitudes para tomar parte en estos exá
menes ' se dirigirán al Director de la Escuela, 
acompañadas de dos fotografías del aspirante y 
deberán presentarse en la Secretaría de dicho 
Centro del 1 al 20 de abril próximo, en día labo
rable, de diez a doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las materias 
cumprendidas en los programas e instrucciones 
publicados en la “Gaceta de Madrid” del 3 de 
julio cíe 1927.

Se satisfarán por derechos de examem 125 pe
setas. .

Madrid, 24 de ‘febrero de 1932.—El Director 
de la Escuela. Vicente Machimbarrena.

(“Gaceta” 1 marzo 1932).

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria de ingreso.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento vigente, se anuncia una convo-



546 BOLETIN OFICIAn

catoria para los exámenes de ingreso en esta 
Escuela, que darán principio el dia 1.° del mes 
de octubre próximo.

El número máximo de plazas que se habrán de 
cubrir será el de 20 (veinte), que no puede ser 
aumentado por ningún concepto ni en ningún 
caso.

De acuerdo con la orden fecha 13 de febrero 
del actual, de la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, se reservará un 
20 por 100 de dicho número de plazas, exclusi
vamente a los Huérfanos de padre que haya per
tenecido a los Cuerpos de Ingenieros de Cami
nos, Ayudantes, Sobrestantes y Delineantes de 
Obras públicas y Torreros de Faros que acrediten 
legalmente tal circunstancia: pudiendo acrecer 
este 20 por 100 el total de plazas que hayan de 
cubrirse por oposición libre, en el caso de que 
falten huérfanos solicitantes que acrediten, a jui
cio del Tribunal de exámenes, el mínimo de su
ficiencia que se exija para la aprobación.

Las solicitudes se dirigirán al Director de la 
Escuela, acompañadas de dos fotografías del as
pirante (tamaño carnet) y deberán presentarse 
eiT la Secretaria de dicho Centro del 1 al 15 de 
septiembre próximo, en día laborable, de diez a 
doce de la mañana.

Los ejercicios versarán sobre las materias que 
figuran en el Cuestionario publicado en la “Ga
ceta de Madrid" del día 6 de abril de 1931.

Se satisfará en metálico, por derechos de exa
men, la cantidad de 50 pesetas.

Madrid, 25 de 'febrero de 1932.—El Director de 
la Escuela, Vicente Machimbarrena.

(“Gaceta” 1 marzo 1932).

Núm. 1.022.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR

Aprobada por Orden del Ministerio de la Go
bernación, de 29 de octubre último, la clasificar 
ción definitiva de las plazas de Médicos titula
res-Inspectores municipales de Sanidad, y pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 18 de 
febrero del corriente año la correspondiente a 
la de esta provincia (B. O. del 20); los Ayunta 
mientes de la misma en los que, en virtud de 
la clasificación indicada, ha>an sido creadas 
nuevas plazas, o aumentadas de categoría las 
existentes, se servirán incluir inmediatamente 
en los presupuestos que han de regir durante 
el próximo ejercicio económico, las cantidades 
correspondientes a dichas plazas, en armonía 
con lo dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 29 de diciembre último.

Los Ayuntamientos de esta provincia que 
tengan que proveer en lo sucesivo las plazas 
de Médicos titulares que se hallen vacantes co
mo consecuencia de la citada clasificación o 
por cualquier otra causa, elevarán, por conduc
to de esta Inspección provincial, a la Dirección 
general de Sanidad, los datos referentes a las 
mismas, para poder proceder a su publicación 

en la Gaceta de Madrid, para su provisión en 
propiedad y demás efectos legales, cmnpliendi 
así lo dispuesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 2 de agosto de 1930, con la mayor ur 
gencia posible.

Zaragoza, 3 de marzo de 1932.— El Inspector 
provincial de Sanidad, Aniceto Bercial.

Núm. 1.005.
Servicio de Catastro de Montes de la 

17.a Región.

Anuncio.
Se hace saber que, a partir de la fecha del 

presente anuncio y durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el día de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, quedarán expuestas al público las 
características forestales del término de Las 
Cuerlas, en la Secretaría de su Ayuntamiento

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios y entidades interesadas, quie 
nes podrán interponer ante la Junta pericial del 
término las reclamaciones que juzguen necesa
rias a sus intereses, sobre las clasificaciones de 
calidad que figuran en las características ex
puestas. .

Soria, a 2 de marzo de 1932. — El Ingeniero 
Jefe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz de Leo- 
zano.

SECCIÓN SEXTA .
Con el fin de que las comisiones de eva^'.°n. 

puedan 'formar con toda exactitud el repar i 
to del ejercicio de 1932, se invita y requ=e ¡os 
todos los vecinos y hacendados forasteros fj 
Municipios que abajo se expresan, para qu 
plazo de quince días hábiles, contados d e; 
dos siguientes al de la inserción del anunc L la 
“Boletín Oficial” de la provincia, presen ^e(,lar2. 
secretaría del Ayuntamiento respectivo ^tengaa 
ción jurada de todas las utilidades que 0 cuaa. 
en el término municipal; advirtiendo 9U t-orni6i 
tos no lo verifiquen se les considerara c 
con los datos obrantes en dichas oficina?, 
derecho a reclamación alguna respecto re, 
que se les asigne ni contra la totalida 
parto.

996.— Monterde
1 .002.— Grisén

* ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re^a^ecret3Afl 
«e hallan expuestos al público, en ptinu»*3 
le cada Ayuntamiento de los que a ntos; 
se mencionan, los siguientes docu - 1 
tiendo presentar los vecinos con ■ nt¿s. 
eclamaciones que estimen convem

Padrón de Cédulas personales.
1.200. — Velilla de Ebro
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Altas y bajas por rústica y urbana.
995.— Monegrillo
997 — Quinto
1.C00.— Navardún

Cuentas municipales.
998.— Farlete
999.— Novallas

Padrón de Habitantes.
995.— Monegrillo

Rectificación al padrón de habitantes.
1 .001.— El Frasno

Recuento de ganadería.
995 . — Monegrillo

Boquiñeni. N.° 1.018.
D. Marcial Pelegay Villoque, Alcalde constitu

cional de Boquiñeni;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario 
formado para las obras urgentes de saneamiento 

la calle de Gallur, hoy de Galán y García 
Hernández, seguido de alcantarillado en su red 
^neral al desagüe, queda expuesto al público 
Jc . documento en la secretaría municipal por 
■urmino de quince días, a fin de que si lo creen 
¡'ecesari° puedan formularse reclamaciones por 

^abitantes del término ante la Delegación de
la ProviDcia por cualquiera de las 

LicipaS| ln°lcadas en oi arti 301 del Estatuto mu- 

car Jiara ^enerai conocimiento se manda publi- 
del a *os efectos del último párrafo

• o. del Reglamento de 23 de agosto de 
tos^trliní601’? tres de marz0 de mil novecien- 

a Y dos.—El Alcalde, Marcial Pelegay.
Paracuellos de la Ribera. N. 1.021. 

i°- Dlann8^0 P°r este Ayuntamiento el proyec- 
^geniem^ Prepuesto formado por el señor 
tra¡da dp encar^ado al efecto, sobre mejora de 
Vecindario^Ua kpOtables, Para el abasto de este 
•a secrpf86' la!lan de manifiesto al público, 
?el actual- d81^18 rnuG^cíPaL hasta el día quince 
a3 reclaman^81116 cuyo P,az0 serán admitidas 
^ den HAp 10nes que contra el mismo se pre 
h^aracuPn Cllantas Personas lo deseen.

Alcalde p3 a a R'bcra, 1 de marzo de 1932. 
•*.__ ue> pedro Vela.

SÉPTIMA

^ministración de Justicia

^^uieitoríai.
rn, ■ ^^tniento rl

las dewA. e ser declarados rebeldes y de inew- 
el Z l°s proce ^rrieSt,Onsabilida<ies Agoles, de no Ore- 

^licn v?0 Sue Sp i °S 0 cnntwuañón se exijan. 
"• del anu,^ 'l3a’ 0 contar desde el día de la

° T’ CH este periódico oficial y ante 
!fl de ’i encar9ándn^Ue Se sefÍQla. se les cita, llama y 
1 c^dúcc^olici<> judicial0^3 Autorid°des y Agew- 

C'°n de an^sn ^rocedan a la busco, captura 
cuellos, poniéndolos a disposición de

dicho Jue? o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*, 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.004.
LOPEZ MiER, Ramón; de 29 años de edad, 

hijo de Fernando y Berta, soltero, natural de 
Madrid, con domicilio en Zaragoza, calle de 
San Blas, núm. ,19; siendo el domicilio de sus 
padres en Madrid, Paseo de Extremadura, nú
mero 45, principal izquierda, alto, de color 
rubio, con algo de reparo en la vista, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Calatayud, para constituirse en 
prisión, pues así lo tengo acordado en la causa 
núm. 119 del año 1931, que instruyo por hurto, 
contra el mismo y otro, habiendo sido declara
do rebelde por auto de esta fecha.

Núm. 1.003.
MORENO LAZARO, Gregorio; soltero, de 

diez y ocho años, hijo de José y de Antonina, 
natural de Yanguas, provincia y partido de 
Soria, relojero, cuyo último domicilio fué en 
Zaragoza, calle del Centro, núm. 46, alto, mo
reno, de complexión robusta, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que dentro del término de 
diez días, comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Calatayud, para constituirse en 
prisión, pues así lo tengo acordado en la causa 
que instruyo con el núm. 99 del año 1931, se
guida contra el mismo y otro por robo de ca
ballerías; habiendo sido declarado rebelde por 
auto de esta fecha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 965.

Zaragoza.—Pilar. 
Edicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente de información de dominio a ins
tancia de D. Evaristo Benito Viu Latas, solici
tando se inscriba a su nombre, en el Registro 
de la Propiedad, la mitad indivisa de la finca 
que adquirió por herencia de sus padres, y 
que es la siguiente:

«Campo, situado en el término municipal de 
Utebo, partida llamada .Terra Vieja o Tama- 
rigal», de cabida o extensión superficial doce 
hanegas, equivalentes a ochenta y cinco áreas, 
ochenta y dos centiáreas confrontante por este 
con campo de D. José Cerrada, por oeste con 
brazalete riego y por norte con acequia Vieja; 
su valor mil ochocientas setenta y cuatro pe
setas.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, se convoca, mediantn 
este edicto, a los causahabientes de D. José 
Cerrada Gajón, D? María Jeringán Arrazos, 
titulares del Registro de la finca antes descri
ta, para que dentro del término de ciento 
ochenta días, a contar desde la publicación de
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este edicto, comparezcan ante este Juzgado, si 
quisieren alegar su derecho, ofreciendo las 
pruebas que les interese.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—César de Prado.
Juan Villuendas.

Núm. 1.010.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, por resolución de 
esta fdcha, dictada en expediente para exacción 
de multa impuesta por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, ha acordado se re
quiera por medio de la presente, en atención 
a su ignorado paradero, a Alfonso Tirado, para 
que en término de cinco días haga efectiva di
cha multa, que le fué impuesta en 27 de sep
tiembre de 1931 por infracción del artículo 66 
del Reglamento de Circulación, y la cual, con 
el recargo, importa cinco pesetas veinticinco 
céntimos; apercibido que de no verificarlo se 
procederá a su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.011.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Miguel Chueca Cuartero y Augusto Aranda Ma- 
tillón, director y administrador respectivamen
te del periódico Cultura y Acción, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante dicho Juz
gado y secretaría de D. Santiago Calvo, al obje
te de ampliarles las declaraciones que tienen 
prestadas en sumario que se instruye con el 
número 13 de 1932, sobre injurias por medio de 
la imprenta; con apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . .

Y para que sirva de citación en forma expido 
la presente, que firmo en Zaragoza, a dos de 
marzo de mil novecientos treinta y dos. — El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.012.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula 
a Tomás Tapia y Tomás Ariz, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, a fin de que 
dentro del término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado y secretaría de I). Santiago 
Calvo, al obteto de recibirles declaración en 
sumario que se instruye con el número 65 de 
1932, sobre injurias a la Autoridad por medio 
de la imprenta; con apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a do- 
de marzo de mil novecientos treinta y dos.— E 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.009. .■
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de D. Eloy Vicioso Arambur 
de 84 años, hijo de Mariano y Pía, natural d- 
Calatayud, que falleció en estado de soltero, e: 
esta ciudad, en la que se hallaba domiciliado. • 
día catorce de marzo de mil novecientos veintio
cho; y se llama a cuantas personas se crean cor 
derecho a sucederle, para que dentro de treinta 
días, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezcan a deducir su derecho en el expedid 
instado por el Procurador D. Angel yr 
representación de D. Fidel Ferraz idioso, 
Jesús, D.a Pía, D.a Visitación y D. Pascua 
Aured Peña, parientes colaterales de dicl 
nado, quienes solo el D. Fidel reclama a 
cié en unión de D.a María Florencia y ■ 
lores Blanco Vicioso, D.a Rita, D.
Vicioso y D. Plácido y D.a Valentina B er 
cioso, sobrinos carnales de dmho - - ,.

Zaragoza, a veinticinco de febrero 
vecientos treinta y dos.— Sixto So is. - 
cretario, Alberto Garnica.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de primera ms a

de este partido; A|fog.
Hago saber: Que por el procurac tante F 

so Lozano, en nombre y con poder oV¡j 
D. Antonio Bardagí Zabalo, se na i 
expediente, para inscribir a íav^ nartido 
el Registro de la Propiedad de este pa 
dominio de la finca siguiente: térmi00

Viña, en la partida del Romera , te 
La Almunia, de cuarenta y do3n Antonio1, 
centiáreas; lindante al norte et* *írlPz y o-- 
dagí, sur Juan Di z, este Justo .
viuda de Ambrosio Moreno. García',11/!

Y por el presento se cita a ; 
lar de dicha finca, según la del .x^ca 
gistro de la propiedad, y a Esc e0dores y 
Norberto Bardagí, anteriores P s fal^ 
dicha finca, o a sus heredero., g0 con'y. 
miento, cuyo paradero se ’ pued'3 I".; 
a las personas ignoradas a q a que . 
judicar la inscripción solici <• - juZgado,*.:: 
y otros comparezcan ante ^^¡pción ¡0^.: 
nen algo que oponer a a - e jaZo 
en término de ciento oelu-uta qUeseP 
el cual se admitirán las prm 1 .
ten por los interesados. , mai'Z0 ¡g. /

Dado en La Almunia a 
novecientos treinta y dos. "i/
P. Candela y Polo. ______ —
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